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Desconociéndose el actual paradero de Makoto Setoki y Sai
chi Koyama, tripulantes del buque de nacionalidad japonesa 
«Taiko Maru, número 2», por medio de la presente se les hace 
saber que: 

El Tribunal de Contrabando y Defraudación en Comisión Per
manente y en sesión del día 10 de octubre de 1968, al conocer 
del expediente 45 de 1968, acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de Contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el número 3.° del articulo 11 
de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 16 de julio 
de 1964, en relación con elLo del artículo octavo de la misma. 

2.° Declarar que en los hechos no concurren las circunstan
cias modificativas de la responsabilidad. 

3.° Declarar responsables de la expresada infracción, en con
cepto de autores, a M¡¡.koto Setoki y Saichi Koyama, de acuer
do con el caso 1.0, apartado 1) del 20 de la misma. 

4.° Declarar exento de toda responsabilidad al llamado José 
Collante Romero, por no haber quedado prObada su participa
ción en los hechos. 

5.° Imponer las multas siguientes: 
Makoto Setoki: 15.503 pesetas; grado medio. 
Saichi Koyama: 15.503 pesetas; grado medio. 
Suman: 31.006 pesetas. 
6.0 Declarar responsable subsidiario, en cuanto al pago de 

un tercio de la multa impuesta, a don Manuel Grosso, como 
representante en Cádiz de Naviera Taiko Suisan K. K., de acuer
do con el apartado 2) del artículo 21 y caso primero del ar
ticulo 22 de la Ley. 

7.° Imponer la pena subsidiaria de privación de libertad 
para caso de insolvencia. 

8.° Declarar el comiso del tabaco aprehendido. 
9.° Haber lugar a la concesión de premio a los aprehensores. 

El importe de la multa ha de ser ingresado, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de HaCienda en el plazo de 
quince dias, a contar de la fecha en que se publique la presente 
notificación en este diario oficial, y contra dicho fallo pueden 
interponer recurso de alzada ante el Tribunal Económico Admi
nistrativo Central de Contrabando, durante el indicado plazo, 
significándOles que la interposición del recurso no suspende la 
ejeCUCión del fallo. 

Requerimiento.-Se requiere a ustedes para que, bajo su res
ponsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 de 
la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre 
de 1953, manifiesten si tienen o no bienes con que hacer efec
tivas las multas impuestas. Si los poseen, deberán remitir a la 
Secretaria de este Tribunal, en el término de · tres dias, una 
relación descriptiva de los mismos y su valor aproximadO, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo, ejecután
dose dichos bienes si en el plazo de quince días hábiles no in
gresan en el . Tesoro la multa que les ha sido impuesta. Si no 
los poseen o poseyéndolos no cumplimentan lo dispuesto en el 
presente requerimiento, se decretará el inmediato cumplimien
to de la pena subsidiaria de privación de libertad, a razón de 
un día por cada 10 pesetas de multa y dentro de los limites 
de duración máxima a que se contrae el número 4.0 del artícu
lo 22 de la Ley de Contrabando y Defraudación. 

Lo que se publica en este diario oficiai, en cumplimiento de 
cuanto dispone el articulo 89 del Reglamento de Procedimiento, 
de 26 de noviembre de 1959. 

Cádiz, 21 de octubre de 1968.-El Secretario.-V.o B.O: El De
legado de Hacienda, . Presidente.-5.710-E. 

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Ceuta por las que se hacen públicos los fallos que 
se citan. 

Ignorándose el actual propietario del automóvil marca Peu7 
geot, modelo 203, matrícula número 15491, de nacionalidad lux
emburguesa, por medio del presente se hace saber: 

Que el Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente, 
y en sesión del día 18 de septiembre de 1968, al conocer del 
expediente número 28/68, acordó el Siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía sin reo conocido. . 

2.0 Declarar el comiso del vehículo aprehendido y darle ~a 
aplicación reglamentaria. 

3.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. 

Ceuta, 26 de octubre de 1968.-El Secretario.-V.o B.O: E'l De
legado de Hacienda, Presidente.-5.750-E. 

• 
IgnorándOse el actual paradero del súbdito francés M. Jean 

Fran(;Ois Richard, que tuvo últimamente su domicilio en Chez 
Mosnierh Levin, 212 BD, de la Resistence Casablanca (Marrue
cos), por medio del presente se le hace saber: 

Que el Tribunal de Contrabando en Comisión Permanen~ 
y en sesión del día 18 de septiembre de 1968, al conocer del 
expedIente número 22/68, acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar que en los hechos que dieron lugar a este ex
pediente no se aprecia infracción alguna de las contenidas en 
la vigente Ley de Contrabando. 

2.° Deelarar como consecuencia de lo pronunciado anterior
mente la libre absolución del propietario del vehículo marca 
Citroen, matrícula 750-GM-44, M. Jean Fran(;Ois Richard. · 

3.° Acordar se remita testimonio de lo actuado, así como del 
presente fallo, a la Administración Principal de la Aduana de 
Cádiz, por si los hechos pudieran revestir una falta adminis
trativa de su competencia. 

Ceuta, 26 de octubre de 1968.-El Secretario.-V.o B.O: El De
legado de Hacienda, Presidente.-5.752-E. 

• 
Ignorándose el actual propietario del vehículo marca Mer

cedes Benz-190, matricula 405-Z-2566, que fué depositado en el 
garaje Arcos de esta ciudad, por medio del presente se hace 
saber: 

Que el Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente, 
y en sesión del día 16 de septiembre de 1968, al conocer del 
expediente número 27/68, acordó el siguiente fallo : 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando sin reo 
conocido. 

2.° Declarar el comiso del vehículo aprehendido y darle la 
aplicación reglamentaria. 

3.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a lOS 
aprehensores. 

Ceuta, 26 de octubre de 1968.-El Secretarlo.-V.o B.O: El De
legado de Hacienda, Presidenl.e.-5.751-E. 

• 
Desconociéndose los actuales paraderos de los marroquíes 

Abselam B. Hamed Bacaryi y Abselam B. Kaddur Hab-bu, que 
tuvieron últimamente sus domicilios en Arbaua (Marruecos), 
por medio del presente se les hace saber: 

Que el Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente. 
y en sesión del día 18 de septiembre de 1968, al conocer del 
expediente número 33/68, acordó el Siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando com
prendida en el caso primero del artículo tercero de la Ley de 
Contrabando. 

2.° Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
modificativas del caso segundo del artículo 25 de la Ley de 
Contrabando (atenuante). 

3.° Declarar en concepto de autores a Abselam Ben Hamed 
Bacaryi y Abselam B. Kaddur Bab-bu. 

4.° Imponerles las multas · siguientes: 
A Abselam Ben Hamed Bacaryi: 3.900 pesetas. 
A Abselam B. Kaddur Hab-bu: 3.900 pesetas. 
Total multa impuesta: 7.800 pesetas. 
5.° Acordar el comiso del género aprehendido y darle la 

aplicación reglamentaria. 
6.° En caso de insolvencia, se impondrá la ~a de priva

ción de libertad correspondiente, según el CÓr.!oP~to que preVie
ne el párrafo 4 del artículo 24 de la Ley. 

7.° Declarar haber lugar a la' concesión • ~io a los 
aprehensores. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de quince días, a contar de la fecha en que se publique la 
presente notificación, y contra dicho fallo pueden interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Económico Administrativo Cen
tral, en el plazo de quince días, a partir de la publicación de 
esta notificación, Significándoles que la interposiciÓII. del recurso 
no suspende la ejecución del fallo. 

Ceuta, 26 de octubre de 1968.-El Secretario.-V .... o: J!:l De
legado de Hacienda, Presidente.--S.7~. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabanao de Lé
rida por la que se hace público el fallo que se cita. 

Desconociéndose el actual paradero de Fernando Guíllén 
Arbona, que tuvo su último domicilio en la calle San Nadalet 
número 34, de Palma de Mallorca, se le hace saber por el pre~ 
sente edicto lo siguiente: 

El Tribunal de Contrabando, en Comisión Permanente y en 
sesión del día 18 de septiembre de 1968, al conocer del expe
diente número 186/1967, acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contraba.ndo de me
nor cuantía, comprendida en el caso primero, a.rt1culo 13 de la 
Ley de Contrabando. 

2.° Declarar responsable de la expresada infracción. en con
cepto de autor, a Fernando Guillén Arbona. 

3.° Declarar que en el responsable concurren circunstancias 
modificativas de la responsabilidad siguientes: Atenuante terce
ro, articulo 17 de la Ley. 

4.° Imponer la multa sigUiente: Fernando Guillén Afl>ona, 
2..600 pesetas. 
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El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo. en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique la 
presente notificación, y contra dicho fallo se puede ihterponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Econ6mico-Administrativo 
General, Sala Tercera de Contrabando, en el plazo de quince 
di as a partir de la pUblicación de esta notificación; significando 
que la interposición del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se exigirá el cumplimiento 
de la pena subsidiaria de privación de libertad a razón de un 
día de prisión por cada 96 pesetas de multa no satisfechas y 
dentro de los limites de duración máxima señalados en el ca"o 
24 de la Ley. 

Lo que se pUblica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Reglamento 
de Procedimiento para las reclamaciones económico-administra
Uvas de 26 de noviembre de 1959. 

Lérida. 19 de septiembre de 1968.-El Secretarlo.-Visto bue
no : El Delegado de Hacienda, Presidente.-5.785-E. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

DECRETO 2709/1968, de 17 de octubre, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en 
Villalba (Madrid). 

Examinado el expediente lDstruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción de un edificio destinado a 
acuartelamiento de la Guardia Civil en Villalba (Madrid), y 
apreciándo~fl qUE: en el mismo 1!8 han cumplido los requisitos 
le¡ales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
nueVe de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se aprueba el proyecto-presupuesto de 
construcción de un edificio con destino a las fuerzas de la 
Guardia Civil en VlIlalba (Madrid), por un importe total de 
cuatro millones setecientas veintidós mil quinientas treinta y 
una peseta~, cuy( gasto se autoriza con Imputación a los Pre
supuestos Generales del Estado y detalles siguientes: un m1llón 
de pesetas con cargo al crédito figu:rado en el C:oncepto cero 
seis-seisciento~ once dE' la Sección dleclséls del Vigente Presu
puesto de Gabtos del Estado; UD millón quinientas mil pesetas 
al de mil novecientos sesenta y nueve y dos millones doscientas 
veintidós mil qUlnienta& treinta y una pesetas al de mil nove
cientos setenta, aplicándose en ambos la misma titulación o la 
que recoja estO$ conceptos en dichos Ejercicios. 

Articulo segundo.-Para la adjudicación de estas obras se 
empleará el procedimiento de subasta, que prevé el articulo 
veintiocho de la Ley de Base" de Contratos del Estado, texto 
articulado aprobado por Decreto de ocho de abril de mil no
vecientos sesenta 'i cinco, y su realización se llevará a cabo 
en el plazo de dieclOCho mesel5. 

Articulo tercero.--1Pór los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación l5e dictaran las disposiciones convenlente8 en eje
cución de este Decreto 

All1 lo dispongo por el presente Deereto, dado en Madrid 
a diecisiete de octubre de mil novecientos seaenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la GobernaQlOn. 

CAN.aLO ALONSO VEGA 

DECRETO 2710/1968, de 17 de octubre, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil 
en Alcalá del Valle (Cádifil) . 

Ex:amlnado el eXJltldiente Instruido por el Miniliterlo de la 
Gobernación para la éonstrucc!ón, por ~l r~!m@n de «vivie.ntlali 
de renta limitada., de un edificio destmado a acuartel~lento 
de la Guardia Oivil en Alcalá del Valle <O~d~z), y apreciándo5e 
que en el mismo se han cumplido los reQWBltoa legale,. a pro
puesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros IiIn BU reunión del día nueve de oc
tubre de ml! nov.clento. aeaenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artioulo primel'Q.-CollÍorme a lo dispue$to en la t..ey tie 
quince de Julio de mil noveQientos cinCUenta y cuatro, Que e4lo 
tablece el régimen de «viviendas de \'tinta llmitada)t, hecPQ 
el\:terullvQ • la Guardia OlviJ por Orden de la Presldt1nllia del 
Gobierno de uno de febrero de mil novecientos lIOeonta y 

dos, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar 
con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna 
para la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel 
de la Guardia Civil en Alcalá del Valle (Cádiz), con presu
puesto total de un m1llón setecientas ochenta y seis mil ocho
cientas veinticuatro pesetas con noventa y cinco céntimos, 
ajustándose al proyecto formalizado por el Organismo técnico 
correspondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en 
la adjudicaclóh de cuyas obras se aplicará el procedimiento de 
subasta que prevé el artículo veintiocho de la Ley de Bases 
de COntratos del Estado, texto articulado aprObado por De
creto de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco. 

Artículo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in
terés alguno, la cantidad de un m!llón cuatrocientas ochenta 
y cinco mil quinientas ochenta y una pesetas con ochenta y 
nueve céntimos, de cuyo anticipo, que será satisfecho por el 
Banco de Crédito a la Construcción, se resarcirá en cincuenta 
anualidades, a razón de veintinueve mil setecientas once pese
tas con sesenta. y cuatro céntimos, a partir del a1\o mil nove
cientos sesenta y ocho Inclusive, con cargo a la consignación 
figurada para construcción de cuarteles del Cuerpo mencio
nado en los Presupuestos Generales del Estado, y el Ayunta
miento de la citacta localidad aporta la cantidad de doscientas 
treinta y ocho mil nueve pesetas con sesenta céntimos pua 
ayuda de las obras, siendo el valor asignado al solar de se
senta y tres mil doscientas treinta y tres pesetas con cuarenta 
y seis céntimos. 

Articulo tercero.-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, ctado en Madrid 
a diecisiete de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Mlnlijtro de la Gobernación, 
CA~O ALONSO VEGA 

FRANCISCO F'lMNCO 

DECRETO 2711/1968, de 17 de octubre, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en 
Grazalema (Cádiz) _ 

Examinado el expediente Instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas 
de renta limitada», de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Grazalema (Cádlz), y apreciándose que 
en el mismo se han cumplido los requisitos legales, a pro. 
puesta del Ministro de la Gobernación y preVia deliberación 
del Consejo de Ministros en BU reunión del dla nueve de oc
tubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y ouatro, que es
tablece el régimen de «viviendas de renta limite,da», hecho 
extensivo a la Guardia Civil por Orden de la Pre$idencia del 
Gobierno de uno de febrero de mil noveciento$ sesenta y 
dos, se autoriza al Ministerio de la Gobllrnación para concertar 
con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna 
para la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel 
de la Guardia Civil en Grazalema iGádiz), con presupuesto 
total da un millón ochocitmtas diecisiete mil novecientas no
venta y dos pesetas con treinta y tres céntimos, ajustándose 
al proyecto formalizado por el Organismo técnico correspon
diente de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la adju
dicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento de IIU
basta que prevé el artículo veintiocho de la Ley de Bases ele 
Contratos del Estado, texto articulado aprObado por Pecreto 
de ooho de abril de mil nove()lentQs sesenta y cinc<>, 

Articulo segundo.~De la suma IndlcadlJ. en el articulo an
terior. el Instituto Naolonal de la Vivienda anticipará. IIln ln. 
terés alguno, la cantidad de un m!llón cuatrocientas noventa 
y seis mil seiscientas noventa y ocho pe8stas con cuarenta y 
nueve céntimos, de cuyo anticipo, que será satisfecho por el 
Banco de Crédito a la Construcción. se resarcirá en cincuenta 
anualidades. a razón de veintinueve mil novecientas treinta y 
tres pesetas con noventa y siete céntimos, a partir del afio mn 
novecientos sesenta y ocho inclusive. con cargo a la conslg" 
nación figurada para construcción de cuarteles del Cuerpo men
cionado en los Presupuestos Generales del Estado. 

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e Inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de ciento cuarenta y 
dos mil setecientas sesenta pesetas con noventa y ocho cénti
mOll, (¡Uf! será cargada al concepto (lera !leis.~il!cieptos OnOO de 
la Sección dlecill6is del Presupuesto de Gastos "tll ~st3do vi. 
gente, y el Ayuntamiento de la citada loell-!idad aporta h1 (lap. 
tidad de ciento ocho mil cuatrocienta~ noventa y siete pesetv,1l 
con noventa y siete séntimos para ayuda de las obras, sientto 
el valor a"ignado 1\1 solar de aettmta mil treinta y ouatro pe
setas con ochenta y nueVe ctlntimo&. 


